
 

F.B.A.  

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023)  

 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:     DIEGO FERNANDO PEREZ ECHEVERRY 

CESIONARIO      JUAN SEBASTIÁN HENAO GARZÓN 

DEMANDADA:      XIMENA BAENA SOSSA 

                JUAN GUILLERMO BAENA 

RADICACIÓN:     630014003008-2019-00493-00  

 

 

 

Para los fines de que trata el artículo 40 del Código General 

del Proceso, SE ORDENARÁ agregar al expediente el despacho 

comisorio No. 020 debidamente diligenciado, procedente del 

Juzgado Segundo Civil Municipal Calarcá, Quindío, quienes 

informan que la Subsecretaría de Movilidad y Seguridad Vial de 

Calarcá, Quindío, practicó la diligencia de secuestro del 

vehículo de placas MHW-998 el 16 de diciembre de 2022 y SE DEJA 

EN CONOCIMIENTO de las partes para lo que consideren 

pertinente.  

Hecho lo anterior y revisado memorial radicado por la apoderada 

de la parte demandante, en el cual solicita el levantamiento 

de la medida cautelar que recae vehículo tipo camioneta de 

placas MHW-998, y su entrega al demandante, el despacho le pide 

aclarar su solicitud e informar si lo pretendido es una dación 

en pago, caso en cual deberá atemperar su escrito.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

22 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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